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Radicado: 080014189008 – 2021 – 00952 – 00 
Proceso:            VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:   RONILD DAVID DITA MARIN 
Demandado: LEONIDAS   ANTONIO   DIAZ   MARTELO, JAIR   DÍAZ   LORA,   

ETELVINA DÍAZ LORA  Y JUAN DÍAZ LORA 

INFORME SECRETARIAL: 
 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en 
fecha 16 de noviembre de 2021. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como 
número de radicación 080014189008 – 2021 – 00952 – 00. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 18 de febrero de 2022. 
 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO DIECIOCHO (18) DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo N°.806 de 2020, y las disposiciones del Código 
General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se 
tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están 
aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 
 
Entra el despacho a estudiar la presente demanda Verbal de Restitución de Bien Inmueble 
Arrendado, presentada por el Sr. RONILD DAVID DITA MARIN, quien actúa a través de 
apoderado judicial y en contra de los Sres. LEONIDAS   ANTONIO   DIAZ   MARTELO,  JAIR   
DÍAZ   LORA, ETELVINA DÍAZ LORA  Y JUAN DÍAZ LORA  para que se declare terminado el 
contrato de arrendamiento del inmueble, por el incumplimiento en el pago de los cánones 
mensuales pactados, encontrando que no reúne los requisitos formales, en particular lo indicado 
en el decreto 806 del 2020, en su articulado 6, inciso 4° el cual establece que: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En el presente expediente no reposa prueba alguna de solicitud de medidas cautelares, así 
como tampoco se observa la notificación previa al demandado de la presente demanda, tal 
como lo establece la norma citada. 
 
En consecuencia, el despacho no encuentra prueba de haberse notificado al demandado de la 
existencia de la presente demanda, incumplimiento con el requisito para su admisión. 
 
De otra parte, y revisando el expediente, se evidencia que no se indicó en la demanda las 
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medidas y linderos del inmueble objeto de restitución en la presente demanda, incumpliendo 
con lo preceptuado por el artículo 83 del C.G.P., que establece: “Las demandas que versen sobre 
bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 
que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de 
los documentos anexos a la demanda” 
 
En igual sentido, no se indicó la dirección electrónica de los demandados de conformidad al 
numeral 10 del artículo 82 del C.G.P ni se manifestó desconocerla. 
 
En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin de que se cumpla con lo 
citado en líneas precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco 
(5) días para subsanar la falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 
dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Se INADMITE la presente demanda, en consecuencia, en consecuencia, se ordena 
mantenerla en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, 
so pena de rechazo. 
 

SEGUNDO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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